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Secretario 

ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario General de Organismo de Control 

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

Asunto: Proposición 340 de 2026 – ¿Bogotá está preparada para enfrentar la disminución en 

la autosuficiencia de Gas? 

Referencia: Respuesta radicado UAESP No. 20267000271202 del 14 de abril de 2026 

 

Cordial saludo respetado Secretario: 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) recibió la comunicación de la 

referencia, mediante la cual se remite la Proposición No. 340 de 2026 “¿Bogotá está preparada 

para enfrentar la disminución en la autosuficiencia de Gas?”. 

 

Al respecto, es de indicar que, verificado el contenido de la Proposición, se concluye que los 

asuntos planteados en esta, no se enmarcan dentro del ámbito de competencias asignadas a la 

Entidad. 

 

Lo anterior, considerando que, de conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá, 

la UAESP hace parte del Sector Hábitat y tiene como objeto la planeación, coordinación, 

supervisión y control de la prestación de los servicios públicos funerarios, el servicio de alumbrado 

público y la gestión integral del servicio público de aseo en los componentes que le correspondan. 

 

A su vez, el Acuerdo del Consejo Directivo No. 011 de 2014 establece, entre otras, las siguientes 

funciones a cargo de la UAESP: (i) formular, adoptar y hacer seguimiento a políticas, planes y 

programas relacionados con los servicios públicos bajo su responsabilidad; (ii) estructurar y definir 

los esquemas de prestación de los servicios de aseo, alumbrado público y funerarios; (iii) celebrar, 

administrar, supervisar y ejercer control sobre los contratos y concesiones necesarios para la 

adecuada prestación de dichos servicios; (iv) coordinar acciones con entidades distritales y 

operadores para garantizar la continuidad, calidad y eficiencia en la prestación; y (v) administrar 

los instrumentos técnicos, jurídicos y financieros requeridos para el cumplimiento de su objeto 

misional. 
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En ese sentido, toda vez que la materia objeto de la proposición no se relaciona con la formulación, 

estructuración, supervisión o control de los servicios públicos anteriormente descritos, esta Unidad 

no es competente para emitir pronunciamiento de fondo. 

 

Lo anterior fundamentado en el marco del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual 

señala: (…) “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o 

competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión 

remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá 

quien determine el sujeto objeto del control político”. 

 

Cordialmente, 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General 

uaesp@uaesp.gov.co 

 
Elaboró: Ana María Peroza Daza – Enlace entidades control político distrital y nacional 
Revisó: Mabel Poveda Forero - Asesora Dirección General 
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